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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FI ERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 >

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 193.)

GOBIERNO CIVIL.
En la Gaceta de Madrid, corres

pondiente al dialO de los corrientes, 
se publica la siguiente

LEY.
D. ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente 
del Reino;

A todos ios que la presente vie
ren entendieren, sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Articulo l.° Se autoriza la cons
titución de Comunidades de labra
dores, representadas por Sindicatos 
de policía rural, en todas las capi
tales de provincia y pueblos mayo
res de 6.000 habitantes para los fi
nes que luego se determinarán, 
cuando lo acuerden la mayoría de 
los propietarios que á la vez repre
senten la mitad del terreno culti
vado en el término municipal.

El Gobierno podrá conceder los 
beneficios de esta ley en las condi
ciones antedichas á los pueblos 
menores de 6.000 habitantes que 
tengan en cultivo una extensión de 
b-000 ó más hectáreas.

Art. 2." Dichas Comunidades y 
Sindicatos que las representen, 
tendrán por objeto:

Primero. Velar para que se res
peten las propiedades rústicas y los 
frutos de los campos.

Segundo. Procurar la apertura 
y conservación de los caminos ru
rales.

Tercero. Vigilar para que se 
conserven limpios los desagües de 
las aguas corrientes y estancadas 
que no estén encomendados á los 
Sindicatos de riegos ni regidos por 
la ley especial de Aguas.

Cuarto. Todo cuanto en general 
tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de los servicios de poli
cía rural establecidos ó que en lo 
sucesivo se establezcan y no estén á 
cargo de Comunidades deregantes.:

Art. 3.° Para el cumplimiento'de 
los anteriores fines, las Comunida
des y Sindicatos podrán:

Primero. Establecer los servi
cios que consideren convenientes 
de vigilancia y guardería y adoptar 
las disposiciones necesarias para 
evitar daños en el campo.

Segundo. Obligar á los intere
sados á la reparación de caminos 
rurales y limpieza de desagües, con 
la limitación contenida en el apar
tado 3.° del artículo anterior.

Tercero. Organizar aquellos 
servicios generales que se juzguen 
convenientes.

Art. 4.° Podrán excusarse de 
formar parte de la Comunidad los 
propietarios que no utilicen los ser
vicios de la misma y tengan para 
sus fincas guardas propios, con es
tancia habitual en ellas. Esto, no 
obstante, vendrán obligados á satis
facer los servicios que utilicen y 
á cuidar, como los asociados, de los 
caminos y desagües.

Art. 5.° Toda Comunidad ten
drá un Sindicato, elegido por la 

misma y encargado de represen
tarla y ejecutar sus acuerdos.

Art. 6.° La Comunidad formará 
anualmente el presupuesto para 
atender á sus gastos.

Art. 7.° Las Comunidades for
marán sus Ordenanzas, que serán 
aprobadas, despues de oido el res
pectivo Ayuntamiento, por el Go
bierno de la provincia, cuando no 
contenga ningún precepto opuesto 
á las leyes ni contraríen, con per
juicio de intereses creados, las cos
tumbres establecidas. Contra la re
solución denegatoria del Goberna
dor padrá interponerse recurso de 
alzada ante el Ministerio de Fo
mento en el término de un mes. 
Una vez aprobadas las Ordenanzas 
serán ley para la Comunidad,y solo 
podrán modificarse por los trámites 
que las mismas determinen. La for
ma de elección de Sindicato y Ju
rado, los individuos que los formen, 
las atribuciones propias de sus car
gos y de los dependientes y las for
malidades que deben observarse en 
los ingresos y su distribución, serán 
objeto de sus Ordenanzas. En las 
mismas se precisará también la 
proporción en que deben contribuir 
á los gastos generales los propieta
rios y colonos de las tierras del tér
mino, según su calidad y cultivo á 
que se destinen. Esta misma pro
porción servirá de base para atri
buir el voto á los que formen la Co
munidad. Las infracciones que pue
dan castigarse y las multas que de
ban imponerse, se determinarán en 
las Ordenanzas. Su importe se co
brará en el papel especial que ad
quieran los Sindicatos, en la misma 
forma que los Ayuntamientos.

Art. 8.° Además del Sindicato 
tendrá la Comunidad un Jurado.

Art. 9'° Serán atribuciones pro
pias del Jurado:

Primera. Conocer de las cues
tiones de hecho que se susciten en
tre entre los interesados con oca
sión de los servicios que el Sindica
to realice.

Segunda. Imponer á todos los 
infractores de las Ordenanzas las 
multas á que hubieren dado lugar.

Art. 10. Los procedimientos del 
Jurado serán públicos y verbales 
en la forma que determinen sus Or
denanzas. Sus fallos serán ejecuti
vos y se consignarán en un libro, 
con expresión del hecho y de la 
disposición de las Ordenanzas en 
que se fundan, y se harán efectivos 
por la vía de apremio por el Presi
dente del Sindicato.

Art. 11. El Jurado se compon
drá del número de vocales que de
terminen las Ordenanzas. Entre 
ellos podrá haber un representante 
del Ayuntamiento ú otras entidades 
de carácter permanente. Los demás 
serán elegidos por la Comunidad.

Art. 12. Establecida una Comu
nidad en un término municipal, de
jará el Ayuntamiento respectivo de 
conocer de cuantas atribuciones se 
confieran á aquellas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en toda 
sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho. 
=¥0 LA REINA REGENTE—El- 
Ministro de Fomento, Germán Ga- 
mazo.Ji

Llamo la atención de los Ayun



tamientos, cuyas respectivas loca
lidades se hallen comqrendidas en 
los preceptos que la indicada Ley 
determina, para que á su vez lo 
hagan á los propietarios aguiculto- 
res, encareciéndoles la necesidad 
y conveniencia de que se constitu
yan en las comunidades jurados de 
que trata la precitada Ley, por las 
inmensas ventajas que ha de pro
porcionarles en la solución de los 
diversos asuntos á que la misma se 
refiere.

Burgos 11 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR, " 

Agustín Bullón de la Torre

Circulares.

Según me participa el Goberna
dor civil de Alava, el dia 1.” del 
próximo pasado mes de Junio desa
pareció del pueblo de Ocilla (Con
dado de Trevifio) el joven Pedro 
Muga, de 13 años de edad y oficio 
pastor.

En su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y de
más autoridades dependientes de 
la mia que procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Burgos 11 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde 
de Arraya, el dia 7 del corriente se 
fugó del domicilio de su amo un 
criado concedido por la Casa de 
Beneficencia, llamado Mauricio de 
la Torre Marcelo, cuyas señas se 
expresan á continuación: 14 años 
de edad, estatura regular, delgado, 
viste pantalón de pana negro, blu
sa azul vieja, faja del mismo color 
nueva y alpargatas.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás autoridades á mis 
órdenes que procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición.

Burgos 11 de Julio de 1893.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

En la noche del 2 al 3 del actual 
se fugaron del manicomio de Lega- 
nés el presbítero D. Cayetano Galeo
te y Cotilla, y Antonio Mietta Ruiz, 
cuyas señas son: el primero de 58 
años, alto, constitución fuerte, pelo 
negro canoso, ojos pardos, nariz 
aguileña, color moreno oscuro y 
aspecto repulsivo; las del segundo 
23 años de edad, temperamento 
linfático, color sano, estatura re
gular, ojos azules y barbilampiño.

En su consecuencia encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil y demás 
autoridades dependientes déla mia, 
que con el mas exquisito celo pro
cedan á su busca y captura, y caso 
de ser habidos los pongan á mi dis
posición.

Burgos 11 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón dé la Torra.

Para cumplimentar un servicio 
ordenado por la superioridad, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en que haya establecidas 
Sociedades y Círculos políticos, lite
rarios, de recreo, de obreros, etc., 
se servirán remitirme en término

de quinto dia, valiéndose para ello 
del adj unto modelo, un estado com
prensivo del título de la Sociedad, 
localidad en que se halla domici
liada, número de socios con que 
cuenta, fecha de su fundación y 
nombre de los Presidentes, advir
tiendo que para la remisión de 
estos datos ha de tomarse como base 
la fecha de l.° de Julio del corriente 
año, y que en todos ellos han de 
ajustarse á la mas rigurosa exacti
tud, á cuyo efecto y de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de Aso
ciaciones, deberán reclamar los 
datos á los respectivos Presidentes.

á su alcance, se sirva inquirir este 
dato, y dar la orden al Alcalde 
correspondiente, para que conar- 
reglo á lo dispuesto eu la Real ór- 
den circular de l.° del actual 
(D. O. núm. 144) se presente el re
ferido individuo en este Regimien- 
to, facilitándole pasaje por cuenta 
del Estado, y esperando de la aten
ción de V. E. se sirva comunicar
me el resultado. ■>

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial encargando 
á todos los Alcaldes de esta provin
cia, cuyotérmino municipal respec
tivo ó pueblos agregados al mismo 
lleven el nombre de Quintanilla, 
hagan saber si es que en alguno se 
encuentra al referido soldado Pa

Burgos 12 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.
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Observaciones

blo Villar a Casado, cuanto interesa 
la mencionada autoridad militar 
en el oficio antes trascrito.

Burgos 12 de Julio de 1898.
EL GOBERNAROR,

Agustín Bullón de la Torre.

Extracto del acta de la sesión extraor
dinaria del dia 2o de Mayo de 
1898.

Trabajos estadísticos.

En 30 de Junio último se reclamó 
por la Oficina de Trabajos estadís
ticos el estado semestral de precios 
medios de algunos artículos de 
principal consumo y tipos de jor
nales correspondiente al primer 
semestre del año año actual, según 
modelo que acompañaba á la co
municación.

Encargo álos Alcaldes que toda
vía no han devuelto cumplimenta
do á la expresada Oficina el estado 
correspondiente no demoren, bajo 
ningún pretexto, este servicio, por 
ser de urgente é imprescindible 
necesidad.

Burgos 12 de Julo de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

El Sr. Teniente Coronél primer 
Jefe del Batallón Cazadores de Ma
nila, núm. 20, con fecha 8 del cor
riente me dice lo que sigue:

«Habiendo cumplido el dia 21 de 
Junio próximo pasado la licencia 
de dos meses por enfermo, que le 
fué concedida por el Excmo. Señor 
Capitán general de esta Región, pa
ra Fuentecen (Burgos), al Sargento 
de este Batallón Valeriano Arroyo 
Lasso, hijo de Celedonio y Domini
ca, natural de Fuentecen, de oficio 
labrador, edad 24 años, su religión 

C. A. R., estado soltero, estatura 1 
metro 610 milímetros, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz regular, barba 
poca,boca regular, colorbueno;y no 
habiéndose incorporado hasta la 
fecha, ruego á V. S. se digne dispo
ner la busca y capura de dicho 
individuo, á quien se instruye ex
pediente por la falta grave de pri
mera deserción, según dispone el 
art. 71 del Reglamento para el 
régimen interior de los Cuerpos 
del Ejército.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo interesado por la re
ferida autoridad militar, á los efec
tos correspondientes.

Burgos 12 de Julio de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

El Sr. Coronél del Regimiento de 
Cazadores de los Castillejos, 18 de 
Caballería, con fecha 8 del cor
riente me dice lo que sigue:

«Hallándose con licencia por en
fermo, como procedente de Ultra
mar, en Quintanilla, de esa provin
cia, el soldado Pablo Villara Ca
sado, y no habiéndose podido ave
riguar en este Regimiento en cual 
de los muchos Quintanilla que 
existen en esa provincia reside el 
mencionado individuo; suplico á 
V. E. que por los medios que tiene 

Abierta á las doce y media de la 
mañana bajo la presidencia del Se
ñor D. Eustasio Fernandez Villarán 
y asistencia de los Sres. Iglesias, 
Conde de Berberána, Diez-Montero, 
Gutiérrez D. Gregorio, Diez Don 
Francisco, Porres, Corral, Marrón, 
Revilla, Cecilia, Chico y Gutiérrez 
Ballesteros, excusando su asisten
cia los Sres. Ortega, Muñoz, Ruiz 
Capillas, Ortiz, Arnaiz y Alfaro, 
diose lectura de la convocatoria á 
la presente reunión extraordinaria 
hecha por el Sr. Gobeanador civil 
de la provincia, al objeto de que se 
ocupe de resolver lo procedente 
acerca del expediente incoado para 
que esta provincia subvenga á la 
suscripción nacional, y el Sr. Presi
dente declaró inaugurada dicha 
reunión extraordinaria.

Diose lectura del informe emiti- 
tido por la Comisión de Hacienda, 
con fecha 9 del actual, en el expe- 
á que se refiere la convocatoria,cu
yo informe queda copiado en el acta 
de la sesión de 10 del actual.

Seguidamente se pasó á resol
ver en votación ordinaria sobre si 
se aprobaba el primer extremo del 
dictamen, y quedó aprobado P01' 
unanimidad.

Puesto á votación nominal el se
gundo extremo del dictamen, qued° 
desechado por mayoría de siete 
votos contra seis.



El Sr. Gutiérrez Ballesteros ex
plicó su voto, asi como los Sres. Gu
tiérrez D. Gregorio, Cecilia y Revi
lla.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la tarde.

Burgos 25 de Mayo de 1898."El 
Presidente, Eustasio Fernandez Vi- 
llarán.=Los Diputados Secretarios, 
Julio Corral.—Julio Diez-Montero-

COMISION PROVINCIAL
El Ayuntamiento de Celada del 

Camino ha incoado el oportuno 
expediente solicitando perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 22 de Junio últi
mo; y como según lo dispueto por 
el reglamento para el repartimien
to y administración de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de 30 de Septiembre de 
1885, el importe del perdón que en 
su caso haya de concederse al pue
blo reclamante serti, como la ley 
previene, á mas repartir entre 
los demás pueblos de la provin
cia en el siguiente año econó
mico: esta Comisión provincial, 
en sesión de 5 del corriente, 
acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
insertar el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos 
y que estos puedan exponer acer
ca de la exactitud é importancia 
do la calamidad lo que se les 
ofrezca y parezca, de conformidad 
con lo proscripto en dicho regla
mento.

Burgos 7 de Julio de 1898.=E1 
Vicepresidene, Manuel Chico. = 
B. A. D. L. C. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
l.° de Abril de 1898.

Abierta á las dos de la tarde 
baJo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Sefio- 
res Iglesias, Gutiérrez Ballesteros y 
huilón, diose lectura del acta de la 
Citerior de 29 de Marzo último y 
quedó aprobada.
Bada cuenta del oficio del Sr. De- 

leo<ido de Hacienda de la provincia 
en el que interesa se le faciliten por 
a Seci etaria de ésta Corporación 
mantos antecedentes ó datos esta- 
_3ticos existan en estas dependen- 
?lS le^erentes á las tres clases de 
lueza,rústica,urbana y pecuaria, 

del término municipal de la Seque- 
i ra: la Comisión acordó hacer pre

sente á dicha autoridad que en el 
archivo provincial no existe catás- 
tro del pueblo de La Sequera, ra
zón por la cual no la es posible fa- ' 
cilitar los datos que se interesan.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Jorge 
Salas y Porras, vecino que fué de 
esta Ciudad, pidiendo se obligue al 
Ayuntamiento de Tatuaron al pago 
de 2.421 pesetas 21 céntimos que 
dice le es en deber como resto de lo 
que ha debido satisfacerle dicho 
Ayuntamiento por el 15 por 100 del 
importe de las obras ejecutadas con 
motivo de la construcción del trozo 
2.° de la sección 1.a de la carretera 
provincial de Villaldemiro al puen
te de Zarzosa de Riopisuerga: la 
Comisión acuerda informar al Se
ñor Gobernador que para poder 
evacuar con acierto el que interesa 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas es de necesidad que el con
tratista D. Jorge Salas, y por haber 
fallecido este su representación le
gitima, justifique debidamente en 
que fecha fueron expedidas por la 
dirección de carreteras cada una 
de las certificaciones de obras eje
cutadas.

Habiéndo justificado D. José Fer
nandez Vega, vecino de Villamar- 
tin, perteneciente al distrito muni
cipal de laMerindad de Sotoscueva, 
que es mayor de 60 años: la Comi
sión acuerda admitirle la renuncia 
que ha presentado de los cargos de 
Presidente y vocal de la Junta ad
ministrativa de dicho pueblo.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Fe
lipe Serrano Puente, vecino de Fres
no de Riotiron, reclamando contra 
el acuerdo del Ayuntamiento en 
que le negó su pretensión de que se 
le incluyera á él y á su familia en 
la lista de vecinos pobres: la Comi
sión acuerda informar que debe 
estimarse la reclamación de que 
queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Ricardo Portugal, vecino de Quín- 
tanilla del Agua, reclamando con
tra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento por el que le desti
tuyó del cargo de Secretario del 
mismo: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que procede 
desestimar la reclamación mencio
nada.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del mes actual los dias 12,

19 y 26, y hora de la una de la 
tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las tres de la 
tarde.

Burgos 1." de Abril de 1898.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Palacios de la Sierra.

D. Juan Pascual Domingo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico que en dicho Juzgado 

y por la no comparecencia del de
mandado, no obstante estar citado 
por cédula y edicto inserto en el 
Boletín oficial, se ha tramitado jui
cio en rebeldía, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia.=En la villa de Pala
cios de la Sierra, á 8 de Julio de 
1898, el Sr. D. Pantaleon Mediavi- 
11a Ayuso, Juez municipal de bie
nios anteriores, encargado de este 
expediente en virtud de ausencia 
del Sr. suplente actual é incompa
tibilidad del efectivo, le ha visto y 
examinado con detención en el que 
es parte como demandante Don 
Leandro López Martínez, casado, 
labrador, mayor de edad, natural y 
vecino de Vilviestre del Pinar, y 
como demandado D. Elias Llórente 
Ruiz, casado, hojalatero, mayor de 
edad, natural de esta villa, recla
mándole 145 pesetas que le debe, 
según consta de recibo unido á los 
autos:

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Elias Llórente Ruiz, á quien 
condeno á que tan pronto como 
esta mi sentencia sea firme pague 
al demandante D. Leandro López 
Martínez las 145 pesetas que acre
dita deberle, imponiéndole además 
las costas y gastos que se originen 
en la tramitación del juicio hasta 
su terminación. Se ratifica la re
tención y reembargo de la canti
dad sobrante y bienes muebles re
sultantes y subastados con fecha 
18 de Junio último. Así por esta 
mi sentencia, que será notificada á 
las partes en la forma prescrita en 
los artículos 283, 289 y 769 de la 
ley de enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo. = Panta
leon Mediavilla.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 

demandado, expido la presente, con 
el visto bueno del expresado Señor 
Juez, que la firma en Palacios de 
la Sierra á 8 de Julio de 1898.= 
Juan Pascual. = V.° B.° = El Juez 
encargado, Pantaleon Mediavilla.

Villalmanzo.

D. Victor Martínez Valdivielso, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que el dia 28 de 

Julio y hora de las diez de la ma
ñana, en el local de audiencia de 
esté Juzgado tendrá lugar la venta 
en pública subasta de los bienes 
muebles y raíces radicantes en 
jurisdicción de esta villa, em
bargados á Bernabé Abad Gar
cía, vecino que fué de esta villa 
y hoy residente en Burgos, para 
hacer pago á Victoriano Ortega, 
vecino de Santa Inés, de la canti
dad de 225 pesetas que es en deber
le, y costas causadas y que se cau
sen con motivo de un juicio verbal 
civil, cuyos bienes son los siguientes:

Una tierra al término de Carre- 
vil'amayor, de 14 celemines, tasa
da en 70 pesetas.

Otra á Manatiestos, de 6, en 25.
Otra á Valdemamos, de 3, en 25.
Un majuelo en la Venta, de 300 

cepas, eu 75.
Una suerte en el Monte Bonven - 

dido en 75.
Los licitadores que deseen tomar 

parte en la subasta consignarán 
previamente en la mesa de este 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y además la cédula personal; 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. El eje
cutante podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de consignar 
cantidad alguna según previene el 
art. 1501 déla ley de Enjuiciamien
to civil. Las referidas fincas care
cen de titulo inscripto, y será de 
cuenta de los rematantes su adqui
sición y el pago de escrituras.

Villalmanzo 6 de Julio de 1898. 
=E1 Juez municipal, Victor Mar
tínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras. —Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el Señor 

Gobernador civil de esta provin
cia, en acuerdo de fecha de ayer, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Moradi- 
11o de Roa para la construcción de 



la carretera de tercer orden de Par
dilla á Fuentecen, sección de Par
dilla á Moradillo, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la re
lación publicada en el Boletín ofi
cial número 58, del dia 12 de AbrP 
último, advirttiéndoles que el plazo 
señalado para presentar al Ministro 
de Fomento el recurso de alzada 
que determina el art. 19 de la Ley, 
es de 8 dias á contar del de la no
tificación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante la Alcaldía del 
mencionado pueblo y en el término 
de 8 dias, el perito que á cada uno 
haya de representar, teniendo pre
sente que las personas que nombren 
han de reunir las condiciones que- 
exige el art. 21 de la vigente ley de 
expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879.

Burgos 9 de Julio de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos. 
— -----—---- ——

Alcaldía de Valdezate.
No habiéndose presentado ante 

la Comisión mixta de recluta
miento y reemplazo del Ejercito 
de esta provincia, para ser nue
vamente medido, el mozo Ricar
do Arranz Gil, natural de este pue
blo, hijo de Tomás y de Petra, nú
mero 10 del reemplazo de 1897, 
cuyo sugeto lo hizo á ser medido y 
reconocido ante el Alcalde de Gal- 
dames, provincia de Vizcaya, re
sultando estar útil y tenor 1 metro 
543 milímetros, y no pudiendo ave
riguar su paradero, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi au
toridad á fin de ser conducido ante 
la Comisión mixta de Burgos al 
objeto referido, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su virtud ruego y encargo á 
todas las autoridades se sirvan pro
curar la busca de indicado Ricar
do Arranz Gil, al objeto expresado 
de ponerle ante la Comisión mixta 
de Burgos.

Valdezate 7 de Julio de 1898.= 
El Alcalde, Gregorio Sanz.

Alcaldía de Torrepadre.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir de 
base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 8 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas, 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 

empezará á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Torrepadre 9 de Julio de 1898.= 
•El Alcalde, Felipe Gutiérrez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villahoz.
Junta de Villalba de Losa.
Vilanueva de Gumel, consumos.

Alcaldía de Villafruela.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artícu
los de consumo de vino, aguardien
te, alcoholes y licores, carnes fres
cas y saladas, aceite, jabón y pe
tróleo que se han de expender 
durante el próximo año económico 
de 1898-99 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta 
en la sala de Ayuntamiento el dia 
19 del corriente, á las once déla 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

Vilafruela 9 de Julio de 1898.= 
El Alcalde, Gabriel Martínez.

Alcaldía de Villsanadino.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 400 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal 
por la asistencia de 40 familias 
pobres de este distrito.

Los aspirantes, que podrán con
tratar independientemente con los 
demás vecinos, presentarán en esta 
Alcaldía las solicitudes en término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acreditando 
ser Licenciados en Medicina y Ci- 
rujía, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas, y se advierte que se 
dará preferencia al solicitante que 
presente mejores servicios para el 
desempeño de dicha plaza.

Villasandino 6 de Julio de 1898. 
=E1 Alcalde, Miguel Gil.

Alcaldía del Valle de Hoz de Arreba.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de este distrito con 
la dotación anual de 200 pesetas 
por la asistencia de 30 familias 
pobres, cobradas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes á dicha plaza se
rán Licenciados en Medicina y 
Cirujia, y presentarán sus solici
tudes en papel correspondiente en 
esta Alcaldía en el término de 30 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Valle de Hoz de Arreba 9 de 
Julio de 1898.=E1 Alcalde, Andrés 
Saiz.

Alcaldía de Lerma.
En virtud de acuerdo del Ayun

tamiento se saca á pública subasta 

un edificio sito en el casco de esta 
villa, á la calle del Reventón, nú
mero 3, que consta de planta baja, 
un piso y desvan, con soportal á la 
calle. El acto tendrá lugar por 
proposiciones verbales y por pujas 
á la llana, el dia 26 del actual á las 
diez de la mañana, en la sala de actos 
públicos de la casa consistorial, 
con sujeción al pliego de condicio
nes qne se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, sirviendo 
de tipo para la subasta la cantidad 
de 1650 pesetas, y debiendo cons
tituir la fianza de 77 pesetas 50 
céntimos los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Lerma 9 de Julio de 1898.=E1 
Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Habanera del Pinar.

En la noche del dia 3 al amane
cer del 4 del corriente mes, desa
pareció del término de esta villa 
un pollina entre cana y negra, 
cerrada, deserrada de las cuatro 
extremidades, y en el anca izquier
da tiene un rascuñon; dicha caba
llería fué comprada en la feria de 
Burgos por Jerónimo Villa.

La persona que la haya recogido 
ó sepa su paradero se servirá dar 
aviso á esta Alcadía para ponerlo 
en conocimiento de su dueño, quien 
abonará los gastos que haya cau
sado.

Rabanera del Pinar 6 de Julio de 
1898.=E1 Alcalde, Jacinto Ovejero.

Juzgado municipal de Santa María 
del Invierno.

Por imposibilidad física del que 
la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Secretario de este J uz- 
gado municipal.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán al Sr. Juez municipal del 
mismo, dentro de los 15 dias siguien
tes á la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos prevenidos en el 
art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Santa Maria del Invierno 4 de 
Julio de 1898.=E1 Juez municipal, 
Julián Colina.

Factoría de Subsistencias y Utensilios 
militares de Burgos.

Primera decena de Judo de 1898.

Relación circunstanciada de las 
compras de articulos de inmediato 
consumo verificadas en la indicada 
decena.

Dia 7.—Sres. Martínez, Arroyo y 
Compañía, de Burgos, 25 quintales 
métricos de harina de 1.a clase, 
á 59'50 pesetas, 1487'50.

Dia 7.— Sres. Calleja y Nuñez, 
de id., 2.000 quintales métricos de 
cebada, á 22'50 pesetas, 45.000.

Dia 7.—Sres.Villangomez é hijos, 
de id., 2.000 quintales métricos de 
paja de pienso, á 3'80 ptas., 7.600.

Dia 7.—D. Luis Moragas, de id., 

150 quintales métricos de carbón 
de cok, á 4'40 pesetas, 660,

Dia 7,—D. Enrique García, de 
id., 800 litros de aceite de oliva -i 
1'20 pesetas, 960.

Dia 7.—El mismo, 500 litros de 
petróleo, á 0'93 pesetas, 465.

Dia 7.—D. Antonio Lozano, de 
Mecerreyes, 150 quintales de car
bón vegetal, á 8'50 pesetas, 1275.

Total, 57.447'50.
Burgos 11 de Julio de 1898,=E1 

Administrador, Hermenegildo Sán
chez. =V.° B.°=E1 Comisario de 
Guerra, Miguel Conde.

ANUNCIOS PARTICÚ1ARES.
ANTIGUA PAÑERIA

DE

ALEJANDRO MARTINEZ, 
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales') 
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 2

LA RELOJERÍA DE LUIS TORRES,
sucesor de Inclan,

se ha trasladado de la Plaza Mayor 
núm. 36 á la misma Plaza número 
62, al lado del Comercio de los 
Sres, Hijos de Moliner, Los Valen- 

2

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 44, 3.°, 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dias 
de once á doce y no gratuita de 
doce á dos. -

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Relojes de torre, de pared y de 
bolsillo de las mejores clases.— 
Precios baratísimos.—Composturas 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso. 

—En algunos gratis.
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan reloj es de acero á 

DOS PESESTAS.
Cristales de todas clases, formas 

y tamaños para relojes de bolsillo 
á 50 céntimos.

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principali 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una.

Imprenta de la Diputación Provincial.


